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Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO - LESIVIDAD 

Expediente: 25269-33-33-001-2020-00072-00 
Demandante:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES  

Demandado: BANCA CECILIA ACOSTA BELTRÁN 
Asunto: AUTO CONCEDE APELACIÓN  

 
Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Obra sustitución de poder otorgada por la abogada Angélica Margoth 

Cohen Mendoza a favor de la abogada Karen Mercedes Castro Martelo, 
por lo que se procederá a reconocerle personería para actuar conforme 
al poder. 

 
En providencia del 18 de febrero de 2021 (fls. 57 a 64), el suscrito 
profirió auto que rechazó la demanda, el cual se notificó en estado n.° 

6 del 19 de febrero de 2021.  
 

Frente a la decisión, el 24 de febrero de 2021 (fl.72 a 77), esto es, 
oportunamente, la apoderada de la parte demandante interpuso y 
sustentó recurso de apelación, atendiendo así lo establecido en el art. 

243 de la L.1437/2011, modificado por el art. 62 de la L.2080/20211 
 

En ese orden, el mismo resulta procedente y oportuno, por lo que habrá 

de concederse.   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: reconózcase personería adjetiva a la abogada Karen 
Mercedes Castro Martelo, como apoderada sustituta de la demandante, 

conforme el poder conferido.  
 

SEGUNDO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la 
parte demandante frente a el auto proferido el 18 de febrero de 2021, 
en el efecto suspensivo, para ante el Honorable Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca. 
 

En consecuencia,  
 
TERCERO: ORDENAR el inmediato envío del expediente al Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda (Reparto). 

 
1 Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo 

contencioso administrativo -ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
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CUARTO: por Secretaría, déjense las constancias y anotaciones 

correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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